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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SIE-GADMCGP-2024-006

I. CONDICIONES DEL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o
compromisos de asociación o consorcio, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores,
legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para Adquisición de implementación deportiva.

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal de COMPRASPUBLICAS,
siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, para participar en el
procedimiento podrán auto invitarse, hasta antes de la fecha límite para la presentación de ofertas. El plazo
estimado para la ejecución del contrato es de 10 días, contado a partir de A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal de COMPRASPUBLICAS, únicamente el oferente
que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO el valor de 0,00000
dólares de Estados Unidos de América, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública.

2. Los interesados podrán formular preguntas dentro de los términos establecidos para cada procedimiento
de contratación; y, la Comisión Técnica, o el responsable designado por la máxima autoridad o su
delegado absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, conforme
a la normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto.

3. La oferta se presentará a través del Portal de COMPRASPUBLICAS, misma que deberá estar firmada
electrónicamente a través del aplicativo oficial de suscripción y validación provisto por el Ministerio rector
de las Telecomunicaciones o los autorizados por dicho ente rector; hasta las 13:00 del día 25 de junio del
2024 , de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; el precio de la misma siempre deberá
subirse a través del Portal de COMPRASPUBLICAS, hasta la fecha en que se cierre el plazo para la
presentación de la oferta, la falta de ingreso del precio de la propuesta en el referido Portal, será causal de
descalificación.
La entidad contratante será responsable de la validación de la firma electrónica, de conformidad con la
normativa vigente.

4. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará el 25 de junio del 2024 14:00 en AV. SANTA
MARIA S/N y MANABI, Refencia: DIAGONAL AL COLISEO LUMBAQUI

5. Si la calificación realizada por la GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN GONZALO PIZARRO ha sido aceptada por la máxima autoridad o su delegado, se dispondrá
que los oferentes habilitados presenten sus ofertas económicas iniciales a través del Portal de
COMPRASPUBLICAS, las mismas que deberán ser inferiores al presupuesto referencial del
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procedimiento. Para poder participar del mecanismo electrónico en el Portal de COMPRASPUBLICAS, al
momento de realizarse la puja, los oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro
Único de Proveedores.

6. En el día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal de
COMPRASPUBLICAS.

7. La fecha estimada de adjudicación es 2024/07/09 10:00

8. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria.

Número de Partida Descripción

7.3.14.08 Balón de futbol N 5 Cuero Sintético DGTCND

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. Los
pagos se realizarán de la siguiente forma:

Anticipo: no se otorgará anticipo  

9. La GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO se
reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación, donde no habrá lugar
a pago de indemnización alguna.

           GONZALO PIZARRO, 18 de junio del 2024

 

           Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi

           ALCALDE

           GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1 Objeto de la contratación: Adquisición de implementación deportiva 

2.2 Presupuesto referencial: $14.985,00000 (Catorce Mil Novecientos Ochenta y Cinco dólares
00000/100000 centavos)

Código
CPC

Descripción del bien Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total

384400041 Adquisición de
implementación deportiva

u 1 14.985,00000 14.985,00000

Total: 14.985,00000

2.3 Especificaciones técnicas: Las especificaciones técnicas para la presente contratación se detallan a
continuación:

Items de la Especificación Técnica

No. Atributo Características,
requisitos
funcionales o
tecnológicos

Condiciones de
uso

Cantidad Unidad

1.1 Balón de futbol N° 5 uso semi
profesional

- Resistente al agua
SUPER HYBRID -
Poliuretano en su
superficie física de
cada balón. - Es un
ensamblaje termo
sellado - Tamaño #5
- Tecnología PUB -
Bcell

60 u

1.2 Balón de futbol N° 4 para futbol
8 – uso semi profesional

- Resistente al agua
SUPER HYBRID -
Poliuretano en su
superficie física de
cada balón - Es un
ensamblaje termo
sellado - Tamaño #4
- Tecnología PUB -
Bcell

30 u

1.3 Balón de futbol sala N°4 – uso
semi profesional

- Resistente al agua
SUPER HYBRID 2 –
2023 Formulario
Actualizado:
28-09-2023 -
Poliuretano en su

30 u
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superficie - Es un
ensamblaje termo
sellado - Tecnología
PU – Bcell - Tamaño
#4

1.4 Balón de ecuavoley N°5 cuero
sintético

Balón de ecuavoley
N°5 Construido con
una cubierta de
cuero sintético y
herida de nylon
patentado, el meta
maestro trae una
sensación nueva al
juego. El diseño
único de la vejiga, es
durable y capaz de
retener la presión de
aire más eficiente.
Especificaciones:
Tamaño 5, uso al
aire libre Tamaño 5 -
oficial Balón oficial
de Ecuavoley Patrón
de triángulo
moldeado

16 u

1.5 Balón de baloncesto N°6 Cuero
sintético

- Balón de
baloncesto N°6
nueva gama que ha
sustituido al balón de
baloncesto de cuero
compuesto GFX
Premium. Este
diseño clásico de
canal profundo de 12
paneles, aprobado
por la FIBA, es
resistente al
desgaste y está
laminado para su
placer de jugar. -
Tiene un excelente
agarre y un acabado
de cuero compuesto
de primera calidad.
La nueva textura de
la superficie ofrece
el agarre ideal que
mejora el control del
balón cuando entra
en contacto con el
sudor o la humedad.
El elegante diseño
de la serie BG
permite un

10 u
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rendimiento óptimo
y, en última
instancia, mejora la
forma en que se
juega. - Estos
BG4500 son los
balones de
baloncesto de primer
nivel para la gama
de baloncesto de
competición interior
premium - Material
de la cubierta: cuero
compuesto de
primera calidad -
Vejiga: butilo -
Tamaño : 6 -
Construcción:
Laminada

1.6 Balón de baloncesto N°7 Cuero
sintético

- Balón de
baloncesto N°7
nueva gama que ha
sustituido al balón de
baloncesto de cuero
compuesto GFX
Premium. Este
diseño clásico de
canal profundo de 12
paneles, aprobado
por la FIBA, es
resistente al
desgaste y está
laminado para su
placer de jugar. -
Tiene un excelente
agarre y un acabado
de cuero compuesto
de primera calidad.
La nueva textura de
la superficie ofrece
el agarre ideal que
mejora el control del
balón cuando entra
en contacto con el
sudor o la humedad.
El elegante diseño
de 3 – 2023
Formulario
Actualizado:
28-09-2023 la serie
BG permite un
rendimiento óptimo
y, en última
instancia, mejora la

10 u
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forma en que se
juega. - Estos
BG4500 son los
balones de
baloncesto de primer
nivel para la gama
de baloncesto de
competición interior
premium - Material
de la cubierta: cuero
compuesto de
primera calidad -
Vejiga: butilo -
Tamaño : 7
Construcción:
Laminada

1.7 Chalecos de entrenamiento Chalecos de
entrenamiento en
material antifluido
con elástico grueso
en los laterales, logo
turístico del cantón,
escudo del cantón y
numeración en la
espalda colores con
el siguiente detalle:
10 color amarillo(8
talla 40, 2 talla 42)
10 color verde
fosforescente(8 talla
40,2 talla 42) 10
color rojo(8 talla 40,2
talla 42) 10 color
turquesa(8 talla 40,2
talla 42) 10 color
morado(8 talla 40,2
talla 42) 10 color
verde oscuro(8 talla
40,2 talla 42) 10
color negro(8 talla
40,2 talla 42) 10
color naranja(8 talla
40,2 talla 42) 10
color azul eléctrico(8
talla 40,2 talla 42) 10
color celeste(8 talla
40,2 talla 42) 10
color verde militar(
talla 36) 10 color
fucsia( talla 36,2 talla
38) 10 color verde
agua( talla 36) 10
color plomo(talla 36)
10 color vino(8 talla

200 u
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38,2 talla 36) 10
color rosado
caramelo(8 talla 38,2
talla 36) 10 color
coral(8 talla 38,2
talla 36) 10 color
blanco(8 talla 38,2
talla 36) 10 color
canela(8 talla 38,2
talla 36) 10 color
aceituna(8 talla 38,2
talla 36)

1.8 Red de futbol - Red de futbol en
Polipropileno de
4mm sin nudo.
Tejido a cuadro de
10 cm por lado.
100por ciento
Resistente a los
rayos UV.
Dimensiones: 7.32 x
2.44 x 2 x 2m
(Longitud x Altura x
Profundidad alta x
Profundidad baja) -
Punto trenzado:
120mm. - Espesor:
4mm. - Protección
anti-UV.

9 u

1.9 Red metálica de aro de
baloncesto

Red metálica de aro
de baloncesto
Material: Cadena de
acero, con ganchos
de 12 piezas. -
Largo: 54 cm. -
Peso: 650 gr. -
Tratamiento
superficial:
Enchapado en zinc.

10 u

1.10 Red para aro de baloncesto en
nylon

Red para aro de
baloncesto RED
NYLON
RESISTENTE PARA
ARO DE BASKET –
12 PUNTAS · 100por
ciento Nylon
trenzado de 3/16?
(0.47MM) de grosor.
· Color blanco · Para
aros con 12
ganchos,juego de 2
unidades

10 u
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1.11 Red de ecuavoley Red de ecuavoley
100por ciento fibras
sintéticas, con
dimensiones de 1 m
de ancho y de 9,50
m a 10 m 4 – 2023
Formulario
Actualizado:
28-09-2023 de largo,
con malla negra a
cuadros de 10 cm x
10 cm.· Contiene
protección uv ·
Resistente al
contragolpe.

10 u

1.12 Conos pvc semi-rigido de 14cm
x 14cm x 23cm.

Conos pvc semi-
rigido de 14cm x
14cm x 23cm,
fabricado en plastico
de alta resistencia
con protecciòn
contra rayos UV
para garantizar la
maxima resistencia.

50 u

1.13 Conos pvc de material plástico
de alta resistencia, altura de
38cm, base estables de 22cm
de diámetro, con 12 agujeros
para poner postes
horizontalmen

Conos pvc de
material plastico de
alta resistencia,
altura de 38cm, base
estables de 22cm de
diametro, con 12
gujeros para poner
postes
horizontalmente.

100 u

1.14 Set de 50 platos de
entrenamiento deportivo plastico
flexible redondo de 5cm de
altura o 2“ base redonda de
20cm

Set de 50 platos de
entrenamiento
deportivo plastico
flexible redondo de
5cm de altura o 2“
base redonda de
20cm

5 u

1.15 Red de futbol 8 Red de futbol 8 en
Polipropileno de
4mm sin nudo.
Tejido a cuadro de
10 cm por lado.
100por ciento
Resistente a los
rayos UV. Doble
protección UV, juego
de 2 unidades. ( 5x2
) X 2 en 4mm -
Caida 0,60m a

2 u
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1,00m.

1.16 Juego de banderines tiro de
esquina con resorte(4unidades)

Juego de banderines
tiro de esquina con
resorte(4unidades)
Juego de 4 postes
banderines de
corner completos. –
Sistema profesional
de abatimiento- anti
lesión de excelente
resultado. – Poste
color flúor. –
Fabricados con
materiales de
acuerdo a los
parámetros exigidos
por la normativa de
la FIFA para la
prevención de
lesiones. – Altura de
los postes una vez
colocados: 150cm

10 u

1.17 Pito ABS, por encima de 130
db, 3 cámaras sin bola, tamaño
2.0x0,8x0,3”, peso 0,74 oz

Pito ABS, por
encima de 130 db, 3
cámaras sin bola,
tamaño
2.0x0,8x0,3”, peso
0,74 oz

10 u

1.18 Cronometro 2 GB, resistente al
agua (no sumergible) con
funciones de alarma, reloj, fecha
y Split (intervalos), display 1,5”,
correa para el cuello, p

Cronometro 2 GB,
resistente al agua
(no sumergible) con
funciones de alarma,
reloj, fecha y Split
(intervalos), display
1,5”, correa para el
cuello, precisión
1/100 seg,
alimentación 1,5 Vcc
y peso 46,4 gr.

8 u

1.19 Kit de Tarjetas para arbitro Kit de Tarjetas para
arbitro kit para
árbitros incluye: 1
tarjeta roja, 1 tarjeta
amarilla, 2 blocs de
notas, 1 bolígrafo y 1
moneda.

8 u

1.20 Kit de banderines para árbitros Kit de banderines
para árbitros 1. Asta
de bandera de acero
inoxidable, robusta y
duradera, la parte de
conexión de la

8 u
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superficie de la
bandera y el hasta
de la bandera se fija
mediante un anillo
fijo, de modo que la
superficie de la
bandera no se caiga
fácilmente. 2.
Colores brillantes,
muy reconocibles,
cómodo agarre de
esponja, no te
sentirás cansado
después de un uso
prolongado. 3. Los
accesorios utilizados
por el árbitro para
transmitir señales
pueden desempeñar
con mayor 5 – 2023
Formulario
Actualizado:
28-09-2023 20
precisión las
funciones del árbitro
y hacer que el juego
sea más justo.
Medidas:
34CMX33CM Mango
de espuma 12cm
Color: verde +
naranja Material: tela
impermeable +
espuma Contenido
del paquete: 2 por
Banderas de árbitro
1 por Bolsa de
almacenamiento

1.21 Compresor de aire portátil,
batería recargable, puerto USB,
display indicador, tiempo de
carga: 3,5 horas, máxima
presión: 150 PSI, función de
lintern

Compresor de aire
portátil, batería
recargable, puerto
USB, display
indicador, tiempo de
carga: 3,5 horas,
máxima presión: 150
PSI, función de
linterna luz LED,
cable USB, 3
adaptadores de pico.

1 u
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SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación del procedimiento en el portal 2024/06/19 20:00

2 Fecha límite para efectuar preguntas 2024/06/20 20:00

3 Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 2024/06/21 20:00

4 Fecha límite para recepción de las ofertas técnicas 2024/06/25 13:00

5 Fecha límite para solicitar convalidación de errores 2024/06/27 18:00

6 Fecha límite para convalidación de errores 2024/07/01 18:00

7 Fecha límite para la calificación técnica de participantes 2024/07/03 18:00

8 Fecha inicio de puja 2024/07/04 09:00

9 Fecha fin de puja 2024/07/04 10:00

10 Fecha estimada de adjudicación 2024/07/09 10:00

3.2 Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estarán vigentes hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.3 Precio de la Oferta: La entidad contratante requiere la provisión de Adquisición de implementación
deportiva que cumpla con todas las especificaciones y características establecidas en el pliego, a fin de que la
entrega se realice a plena satisfacción de la entidad contratante.

3.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá presentar a través del Portal COMPRASPUBLICAS.

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas después del día y hora fijados para su presentación.

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de
habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los
oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de
documentos para la suscripción del contrato.
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SECCIÓN IV

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS

4.1 Verificación de las ofertas:

4.1.1 Integridad de las ofertas: La integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los
formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego.

Luego de esta verificación la entidad contratante determinará si ejecutará la etapa de convalidación de errores.

I  Formulario de la Oferta 

1.1 Presentación y compromiso;
1.2 Datos generales del oferente;
1.3 Nómina de accionistas, partícipes o socios mayoritarios de personas jurídicas y declaración de
beneficiario final;
1.4 Situación financiera del oferente;
1.5 Tabla de cantidades y precios;
1.6 Componente de los bienes y/o servicios ofertados;
1.7 Personal técnico propuesto para el proyecto. (En caso que la entidad contratante requiera para la
prestación del servicio);
1.8 Equipo mínimo requerido (En caso que la entidad contratante requiera para la prestación del servicio);
1.9 Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta;
1.10 Cálculo del porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta;
1.11 Otros parámetros de calificación propuestos por la entidad contratante;  

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

  Observación:

Presentar FORMULARIO ÚNICO DE LA OFERTA, con su respectivo anexo 12, Nómina de Accionistas,
Participes o Socios Mayoritarios de Personas Jurídicas y Declaración del Beneficiario Final; y, el anexo 14,
Formulario Único de Acuerdo de Integridad. Mismos que deben estar debidamente elaborados,
actualizados y firmados electrónicamente. Nota 1.- Será causa de rechazo si la oferta no cumple con lo
establecido en el Art. 20 y 21 de la RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2023-0134 – NORMATIVA SECUNDARIA
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SNCP. En concordancia con el Art. 32 del
Reglamento de la LOSNCP. Nota 2.- Son parte integrante de estos pliegos todo lo estipulado en las
condiciones particulares del proceso, las especificaciones técnicas y/o términos de referencia. Nota 3.-
Los oferentes deberán cumplir de forma obligatoria lo establecido en el numeral 9 del Art. 40.2 del
Reglamento General de la LOSNCP. 

4.1.2 Equipo mínimo:

No requerido por la entidad 

4.1.3 Personal técnico mínimo:

No requerido por la entidad 

4.1.4 Experiencia mínima del personal técnico:

No requerido por la entidad 
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4.1.5 Especificaciones técnicas o términos de referencia:

La entidad contratante deberá verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia
de los bienes y/o servicios que se pretende adquirir o contratar, de conformidad con lo detallado en el pliego.

4.1.6 Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano mínimo de la oferta

Se deberá aplicar obligatoriamente la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para
la determinación de Valor Agregado Ecuatoriano en la adquisición de bienes y/o prestación de servicios, según
corresponda, que será considerado como uno de los criterios para la adjudicación.

Para que una oferta sea considerada ecuatoriana el Valor Agregado Ecuatoriano de la misma deberá ser igual o
superior al umbral del Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratación pública, publicado por la
entidad contratante conforme lo establecido por el Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE.

Únicamente en el caso de que la oferta presentada no acredite Valor Agregado Ecuatoriano, se considerará las
ofertas de origen extranjero que se hayan presentado.

Umbrales de VAE del Procedimiento
Descripción Umbral VAE

Lote 1 38440 OTROS ARTICULOS Y EQUIPO PARA
DEPORTES O PARA JUEGOS AL AIRE LIBRE
(INCLUSO GUANTES DE DEPORTES, BALONES Y
PELOTAS, PALOS DE GOLF, EQUIPO PARA TENIS DE
MESA, RAQUETAS DE TENIS); PISCINAS DE
NATACION Y

34,74%

384400041 Adquisición de implementación deportiva 34,74%

  Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante:

No. Parámetro Dimesión

1 Garantía Técnica El contratista garantizara la calidad de los
bienes entregados mediante una garantía
técnica en caso de resultar adjudicado a
favor del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón
Gonzalo Pizarro, con vigencia mínima de 1
año, de acuerdo al art.31 de la ley de
calidad

2 Ficha Técnica de Provisión Se deberá entregar ficha técnica donde se
detalle los productos a ofertar, con marca,
producto, precio y fotografía para constatar
lo solicitado.

4.1.7 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Experiencia mínima del
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Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
personal técnico
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia
Otro(s) parámetro(s)
resuelto(s) por la entidad
contratante
Garantía Técnica
Ficha Técnica de Provisión

4.1.8 Información Financiera de Referencia:

Análisis de los Índices Financieros: Las entidades contratantes especificarán y determinarán cuál(es) es (son)
el(los) índice(s) financiero(s) y, cuál es el valor mínimo/máximo aceptable respecto de éste (éstos).

Los índices regularmente aceptados son: Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); Índice de Endeudamiento
(menor a 1,5), siendo estos índices y valores recomendados, pudiendo la entidad contratante modificarlos a su
criterio; los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta
del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de control respectivo.

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de Solvencia 1,00 Mayor o igual a 1.0. Se solicita a los

participantes que presenten
información anexa al índice de
solvencia los factores para su
cálculo estarán respaldados en la
correspondiente declaración de
impuesto a la renta del ejercicio
fiscal correspondiente y/o balances
presentados al órgano de control
respectivo. El incumplimiento de los
valores de los índices financieros
establecidos por la entidad
contratante no será causal de
rechazo de la oferta, por no ser
estos requisitos mínimos de
obligatorio cumplimiento. Pero serán
considerados parte Integrante de la
oferta para su evaluación.

Índice de Endeudamiento 1,50 Menor a 1.5. Se solicita a los
participantes que presenten
información anexa al índice de
endeudamiento los factores para su
cálculo estarán respaldados en la
correspondiente declaración de
impuesto a la renta del ejercicio
fiscal correspondiente y/o balances
presentados al órgano de control
respectivo. El incumplimiento de los
valores de los índices financieros
establecidos por la entidad
contratante no será causal de
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rechazo de la oferta, por no ser
estos requisitos mínimos de
obligatorio cumplimiento. Pero serán
considerados parte Integrante de la
oferta para su evaluación.

*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que
considere pertinente(s).
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SECCIÓN V

PUJA

5.1 Oferta económica inicial: Los proveedores cuya oferta haya sido calificada y habilitada, deberán continuar
con la etapa de oferta económica inicial a través del Portal de COMPRASPUBLICAS a fin de participar en la puja.

Las condiciones de la puja se realizarán de conformidad a lo establecido en la normativa que haya expedido el
Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto, para lo cual la entidad contratante deberá observar las
condiciones de puja vigentes.

El porcentaje de variación mínimo durante la puja será del: 1%  
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SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones del adjudicatario en la aplicación de transferencia de tecnología (Si Aplica): El oferente
adjudicado deberá cumplir con la transferencia tecnológica según el nivel correspondiente al respectivo CPC.  

  sin datos  

6.2 Obligaciones del contratista: 

Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones
del contrato.

? -Disponer de todos los permisos y autorizaciones correspondientes que lo habiliten para la ejecución del
contrato. ? -El contratista está obligado a entregar los bienes, mismos que cumplirá con todas las
especificaciones, dentro del plazo establecido en los pliegos.  

6.3 Obligaciones de la contratante: 

Designar al administrador del contrato.

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término
no mayor a 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

Suscribir las actas de entrega recepción, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la
entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.

Observar y cumplir los plazos para realizar los pagos, establecidos en la Ley Orgánica de pagos en plazos
justos, en caso que el contratista sea una micro y pequeña empresa o una organización que integra la
economía popular y solidaria o la agricultura familiar campesina.

? El GADMCGP, designará de manera expresa un Administrador de Contrato, quien velará por el cabal y
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, adoptará las
Acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que
hubiera lugar. ? El pago se lo realizará en base a la correspondiente partida presupuestaria, el mismo que
se lo realizará de acuerdo a lo estipulado en la forma de pago.  

6.3.1 Obligaciones de la entidad contratante en la aplicación de transferencia de tecnología: 

Las entidades contratantes, de manera obligatoria deberán exigir transferencia tecnológica en la compra de bienes
según el nivel de transferencia correspondiente y según cada CPC, al tenor de lo dispuesto en el Anexo
correspondiente de la Normativa Secundaria expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.
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